
Sa ZA, 

Sangolquí, 9 de agosto del 2012 

Señor 

MILTON SAMUEL SALGUERO SALGUERO 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de accionistas de la Compañía LAYERPACK ECUADOR S.A. , celebrada el día de hoy, 

resolvió por unanimidad nombrarlo PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, por el período estatutario 

de dos años. 

Corresponde a Usted ejercer las funciones representativas de la Compañía y subrogar al 

Gerente General, de acuerdo con el estatuto de los deberes y obligaciones del Presidente 

establecidas en el artículo Décimo Sexto, de la Compañía LAYERPACK ECUADOR S.A. 

constituida el 28 de mayo del 2008, ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, 

doctor Ramiro Dávila Silva, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Rumiñahui, el 21 de 

octubre del 2008. 

Atentamente, 

          
LL 

(2 dio A 

Xi óSSaálguero Coronel 

SECRETARIO 

RAZÓN.- Yo, MILTON SAMUEL SALGUERO SALGUERO, acepto el cargo de PRESIDENTE de la 

Compañía LAYERPACK ECUADOR S.A. Para el cual he sido designado, Sangolquí, 9 de agosto 

   
MILTON SAMUEL SALGUERO SALGUERO 

C.C. No. 050092264-6



  

    
    RUMINAHUI 

Registro Municipal de la 
Propiedad y Mercantil EM o 

tati 

J 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA LAYERPACK 
ECUADOR S.A., designado para un período estatutario de DOS años, conforme se desprende del 
Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, de nueve de agosto del dos mil 
doce, a favor del señor SALGUERO SALGUERO MILTON SAMUEL, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 050092264-6, en el: 

REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS, repertorio No.316 

Miércoles, 17 de abril del 2013, 10:15:37 

   

  

   
O RECISTRADOR 

Dr. Juan Francisco Arboleda Orellana 

RESPONSABLESALAZAR JAIME 
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